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EL INFRASCRITO SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA 

ASOCIACION COOPERATIVA  de Producción Agropecuaria y Servicios  

Multiples "San Tiburcio" de Responsabilidad Limitadas.  

CERTIFICA: Que a folios  dos  ; altreinta ob.hO del.-11,1D-T•o de aptas de 

Asamblea General Extraordinaria que ésta asociación lleva, rea 

lizada el día veintinueve de noviembre de mil novecientos no--

venta y núevÉ , se encuentra la Aprobación de la Reforma de --

les Estatutos clae literalmente dice: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION 

COOPERATIVA de Producción Agropecuaria y Servicios Multiples  

"San Tibutcio" de Responsabilidad Limitada.  ,/ 

CAPITULO I 

NATURALEZA, DENOMINACIONTDURACION, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS. 

ART. 1 La Asociación es persona jurídica de derecho privado 

y de interés social, la cual se denominará ASOCIACION 

COOPERATIVA de Producción Agropecuaria y Servicios  

Multiples "San Tiburcio" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

que se puede abreviar de la manera siguiente  ACPYTIST 

 la cual en estos estat'utes se le llama "LA - 

COOPERATIVA" tiene su domicilio en Texistepecue. De-

partamento de Santa Ana 

ART. 2 La Cooperativa se integrará con un número minimo de 

u_ G quince asociados; pudiéndose variar dicho número en 

tixtaisept° 111. cualquier tiempo . 
DeP el 
de " ,nriss 

'12.1„ gan  M,.4a0T ' ART . 3 

La-Cooperativa regulará sus actividades de conformi-

dad con los principios señalados en el Art. 2 de la 

Ley General de Asociaciones Cooperativas., 

La duración de la Cooperativa es por tiempo indefini 

do, sin embargo se disolverá en cualquiera de los ca 

sos previstos-'n- éste estatuto.--- 

Versión Pública de información confidencial Art. 30 LAIP, La información suprimida es de carácter confidencial conforme a los artículos 6 letra “f” y 24 “d” de la Ley del Acceso a la 
Información Pública, se eliminó contenido en la pág. 27 del documento por contener información financiera de la cooperativa San Tiburcio



a) Libre adhesión y retiro voluntario; 

b) Organización y Control democrático; 

c) Interés limitado al capital;,-- 

d) Distribución de los excedentes entre los asociados, 

7-  e  

en proporción a las .operaciones que éstos realicen 

con las Asociaciones Cooperativas o a su participa 

ojón en el - trabajocoMún; 

e) Fomento de laed.ueación cooperativa;  v-- 

f) Fomento de la integración cooperativa. 

ART. 5 Las actividades de la cooperativa se orientarán a lo-

grar los objetivos siguientes:- -- 

a) Participación activa de sus miembros en lasTAistin 

tas actividades de la cooperativa. -- 

b) Mejoramiento del nivel de vida de los asociados y 

de su grupo familiar mediante el trabajo, la coope 
ración y la solidaridad. 

e) Capacitación profesional, cultural y social de los 

miembros de la cooperativa y sus familiares,para -

lograr una organización sólida y permanente en lo 
económico, cultural y social. 

d) Constituirse en elementos dinámicos de desarrollo 

socio económico del sector agrario en'particular y 

del país en general. 

ART. 6 Para los efectos de éste estatuto se entiende por "Co-
munidad" al conjunto de personas que viven dentro de -

las propiedades de la cooperativa y en lugares circun-

vecinos a ella; que tienen una tradición de permanen--

cia, necesidades, intereses y problemasktcomunes y son 
asociados actuales o potenciales de la cooperativa or- 

ganizada en dicha propiedad.-'' 

CAPITULO II 

DE LOS ASOCIADOS 

v i/E/10ft. 
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a) Ser mayor de dieciséis años de edad. 

b) Ser Salvadoreño o Centroamericano de origen. 

c) No ser propietario o poseedor de tierra rústica o -

serlo en extensiones que n.o le proporcionen ingre-

sos suficientes para cubrir sus necesidades básicas 

y las de su grupo familiar. 

d) Tener por lo menos un ano de residir en la comuni--

dad en donde esté la cooperativa, o haber laborado 

para la misma durante un período de seis meses. 

.e) Tener aptitud, preparación y capacitación para pres 

tar servicios en las actividades que desarrolle la 

cooperativa. 

f) No ser miembro de otra cooperativa de la misma natu 
raleza. 

g) Ser de notoria-buena—conducta y no tener intereses 

opuestos a los de la cooperativa. 

h) Obligarse expresamente a cumplir con los estatutos 

y con acuerdos y resoluciones de los órganos de la 

cooperativa. ,/ 

ART. 8 Son asociados de la cooperativa, los que comparecieron 

al acto de su constitución; los que previo al procedi-

miento de admisión; aparecen inscritos en el libro de 

registro de asociados. 

Para ingresar a la cooperativa es necesario reunir los 

requisitos indicados en el Artículo anterior y además 

presentar solicitudsl.por escrito al Consejo de Adminis-

tración quién calificará si el interesado reúne las --

condiciones requeridas y resolverá lo procedente. 

Si el Consejo de Administración, no aprueva el ingreso, 

el solicitante podrá pedir a éste Organismo, reconside 
ración de su caso, quién resolverá oyendo la apinión -
de la Junta de Vigilancia, Admitido que sea el solici-
tante, se le inscribirá en el libro de registros de a-
sociados. ✓ 

ART. .7 Para ser miembro de esta cooperativa se requi 
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ART. 9 Son Derechos de los Asociados: 

a) Participar en la administración y fiscalización de la 

cooperativa. 

b) Ejercer el voto en las Asambleas Generales. La coopera 

tiva se regirá por el principio del predominio de las 

mayorias correspondiendo un voto a cada asociado, sin 

que pueda haber representación de un asociado por otro. 

En El Ejercicio del voto no se concederá privilegios -

ni preferencia en razón de las aportaciones, ni por la 

calidad de asociado fundador, ni por antigüedad u otras 

condiciones semejantes a las expresadas. 

c) Emitir su opinión y hacer sugerencias encaminadas al -

mejoramiento de la cooperativa. 

d) Solicitar y obtener de los cuerpos directivos, informa 

ción sobre las actividades y operaciones de la coopera 

tiva. 

e) Gozar de los servicios de la cooperativa y de los bene 
ficios que se deriven de las operaciones de la misma. 

f) Participar en las actividades de la cooperativa a fin 

de colaborar con el logro de sus objetivos. 

g) Recibir periódicamente por su participación en las acti 
vidades productivas de la cooperativa, un anticipo de 
sus excedentes y al final del ejercicio anual la parte 

de los excedentes a distribuir, que le correspondan. 

h) Retirarse voluntariamente de la cooperativa siempre y 

cuando esté solvente con la misma, caso contrario has-

ta que satisfaga las obligaciones que tenga pendientes 

con ella. 

i) Los demás que establezcan las leyes, reglamentos, acu-
erdos ejecutivos, los estatutos o la Asamblea General. 

10 Son obligaciones de los Asociados 

a) Aportar su trabajo personal en forma responsable y di-

recta, y pagar su aporte social; 

b) Asistir con puntualidad a las sesiones de Asamblea Ge-

neral. ̀ '/' 



c) Desempeñar los cargos para que fueren electos o norn--

brados con responsabilidad, eficiencia y honorabili-

dad y cumplir con las comisiones que se les encomien-

da; 

d) Contribuir con el esfuerzo personal al desarrollo y 

perfeccionamiento de la cooperativa; 

e) Abstenerse de acciones u omisiones que puedan afectar 

la armonía, la estabilidad económica o financiera, las 

actividades, los intereses o el prestigio de la coope 

rativa;;. 

f) Conservar los bienes de la cooperativa y procurar que 

SE incremente los activos de la misma;. 

g) Responder por las obligaciones y pérdidas de la coope 

rativa con el total de sus aportaciones y derechos de 

rivados de su calidad de asociados; y 

h) Cumplir y vigilar porque Ee cumpla lo dispuesto en las 

leyes, reglamentos, los estatutos y los acuerdos toma 

dos por los órganos de gobierno de la cooperativa. "/ 

ART. 11 SE prohibe a los asociadost 

a) Apropiarse o hacer mal uso del dinero y valores de la 
cooperativa; 

b) Disponer de los productos de la cooperativa para su - 

comercialización por canales distintos a los estable- 

cidos o sustraerlos sin la debida autorizaciófi; 

e) Recibir dádivas o comisiones personales por operacio- 
o D„.Twartoa nes efectuadas a nombre de la cooperativa; 

de 
Aeociaato!leel 

A2ntlrzt t d) Realizar cualquier tipo de actividades disociadoras 
513ador,  

tales como inducir, conspirar o cometer cualquier de- 

cripción de la cooperativa.,/ 

03aivadou`>">.  
lito, falta o actividad que en cualquier forma afecte 

-a 11 a los bienes entendidos intereses de la cooperativa.v- 
""IS 

La calidad de asociados se pierde por renuncia, expul—

sión o muerte, y por disolución y cancelación de la ins 
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ART. 13 La renuncia será expresa o tácita. La renuncia e 

será presentada por escrito al Consejo de Administración 

Recibida la renuncia, el Consejo de Administraciót5 la --

tramitará y resolverá en un plazo no mayor de quince di-

as, contados a partir de la fecha de su presentación. 

La renuncia tácita opera cuando el asociado se aleja del 

lugar, cambia definitivamente su residencia y deja de --

trabajar por un período de tres meses, sin expresión de 

motivo o sin justificación alguna. El Consejo de Adminis 

tración en estos casos, calificará la ausencia y compro=j 

kado el hecho declarará el abandonó y el retiro definiti 

vo del asociado.'- 

ART. 14 Son causas de expulsión de los Asociados: 

a) Ocasionar perjuicios graves a los bienes, valores o 

intereses de la cooperativa;: 

b) Violar cualquiera de las prohibiciones establecidas 

en El Art. 11 de éste Estatuto; 

e) Incumplir reiteradamente sus obligaciones como asocia 

do 

d) Negarse, sin causa justa a desempeñar el cargo para 

El cual fue electo o abandonarlo; y 

e) Cualquier otra infracción grave de las leyes, regla--
mentos, estatutos o los acuerdos adoptados por los ór 
ganes de gobierno de la cooperativa./ 

ART. 15 Cuando un asociado incurra en cualquiera de las causas - 
de expulsión establecidas en el artículo anterior, el --

Consljo de Administración y la Junta de Vigilancia de in 
mediato efectuarán la investigación respectiva, concedi-

endo audiencia al imputado dentro de un plazo de 8 días, 
para que se defina por si o por la persona que designe. 

Concluida la investigación y el caso de audiencia, ambos 
organismos en reunión conjunta resolverán, por mayoría -
de votos, si procede o no la expulsión1 si lo resuelto -

fuere desfavorable el asociado tendrá derecho a solicitar 

SE reconsidere el acuerdo, ante dichos organismos, den-
tro de los tres días siguientes a la notificación,/ 
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El Consejo de Administración y la Junta de 

deben resolver la solicitud de reconsideración, En un 

plazo no mayor de ocho días. 

De lo resuelto el asociado puede apelar ante la próxima 

Asamblea General.-/ 

ART. 16 El asociado que renuncie o que sea expulsado de la coo-

perativa tiene derecho a la devolución del valor de sus 

aportaciones personales hechas para formar el capital -

social y además a los excedentes que la Asamblea Gene—

ral hubiere acordado repartir y que a la fecha de su re 

tiro no se le hayaentregado. 

Cuando el renunciante o expulsado tenga obligaciones --

pendientes de pago a favor de la cooperativa o esté gana 

ntizado deudas de otro asociado a favor de la misma o --

cuando no lo permita la situación financiera de ésta se 

diferirá la devolución. 

El asociado retirado definitivamente de la cooperativa 

por abandono de Ésta y queno reclame la devolución de -

sus haberes dentro de los seis meses siguientes, a par-

tir de la fecha de abandono, los perderá y pasarán al -

fondo de educación de la cooperativa./ 

ART. 17 En caso de fallecimiento de un asociado y con el objeto 

de proteger a su grupo familiar, podrán ingresar a la -

cooperativa en situación del fallecido cualquiera de sus 

miembros, observándose las siguientes reglas; 

a) Enprimer lugar teádrá este derecho el cónyuge o compa 
fiero (a) de vida sobreviviente del asociado fallecido 

b) En segundo lugar, cualquier miembro del grupo famili 

ar designado por los miembros de éste, autplue no cum-

pla con el requisito de edad establecido en este esta 

tuto. 

c) En caso de queningún miembro del grupo familiar quie-

ra ingresar a la cooperativa, se les entregará El va-

lor de las aportaciones, excedentes y demás haberes -

que el asociado fallecido tuviere En la misma, así co 

mo los beneficios que se otorgue en casos de defunci- 
ón./ 
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ART. 18 El Gobierno, Administración y Vigilancia interna de la 

cooperativa estará a cargo de:: 

a) La Asamblea General; 

b) El Consejo de Administración; y 

c) La Junta de Vigilancia. 

ASAMBLEA GENERAL 

Las Asambleas Generales son Ordinarias o Extraordinarias 

y estarám constituidas por la reunión de todos los aso--

ciados. 

Las Asambleas Generales ordinarias deberan celebrarse -- 

dos veces. al año en los meses de Enero y Julio. 

En estas Asambleas se tratarán los asuntos siguientes 

a) Elegir los miembros del Consejo de Administración y -

Junta de Vigilancia, removerlos de acuerdo a lo esta-

blecido en los Art. 37 y 47 de este estatuto;;-. 

b) Evaluar, aprobar o improbar la gestión administrativa 

econo'mica, financiera y social del ejercicio económi 

co finalizado;; 

c) Aprobar los presupuestos y el plan anual operátivo de 

la 000perativat 

La Asamblea General es la autoridad suprema de la coope-

rativap sus acuerdos obligan a todos sus miembros,siem--

pre que se tomen de acuerdo con las leyes, reglamentos y 

estatutos. 

711-1a14 
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Para los efectos de lo establecido en los incis «, Z é '." 

riores en este estatuto se entienden por grupo familiar 

aquel Tuedepende económicamente del asociado fallecido;-

reconocido por la comunidad que y de acuerdo al registro 

de beneficiarios que lleva la cooperativa. 
Jí  

CAPITULO III 

REGIMEN ADMINISTRATIVO 
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d) Analizar y aprobar el Balance General, el 

Resultados, el Cuadro Anual de distribución de exce-

dentes y la memoria de la cooperativa; y los infor--
mes de las auditorias practicadas por Instituciones 

Estatales o Privadas; 

e) Autorizar cambios generales en el sistema de produc-

ción de trabajo y-servicios de la cooperativa; siem-

pre que tales cambios se orienten a incrementar la -

producción y la productividad y a mejorar los servi-

cios de la misma; 

f) Aprobar la celebración de contratos en que la coope-

rativa se obligue por una- cantidad mayor a diez por 

ciento de los activos de que disponga; y autorizar -

al Consejo de Administración para que por medio de -

su Presidente y Representante Legal, formalice y sus 

criba los contratos respectivos;; 

g) Autorizar la revalorización de los activos de la ceo 

perativa; 

h) Acordar la creación de reservas y fondos especiales 

en exceso a los establecidos en las leyes y este es-

tatuto, así como el empleo de los mismos; 

i) Resolver sobre las reclamaciones de los asociados --

contra los actos del Consejo de Administración y Jun 
ta de Vigilancia; 

j) Aprobar las retribuciones (sueldos, salarios, remune 

raciones y anticipos) de los miembros y personal de 
la cooperativa en cualquier actividad que desarrollen 

dentro de la misma; 

k) Nombrar al Auditor Externo y fijarle su remuneración, 

y 

1) Conocer y decidir sobre otros asuntos importantes que 

la Asamblea General considere necesario. 

Las Asambleas Generales extraordinarias, se reunirán en 
cualquier fecha y por cualquier circunstancia para tra-
tar los siguientes asuntos, 
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a) Acordar lamodificación de los estatutos; 

b) Acordar la fusión con otra u otras cooperati -s che 

mismo tipo y el ingreso a una federación o Conft4erl,. 

ción de 

e) Aprobar 

versión 

rales o 

d) Aprobar  

cooperativas; 
contratos de asociación en participación, inv 

conjunta u otras similares con personas natu- 
jurídicas distintas al Sector cooperativo; 

la venta de los inmuebles propiedad de la coo 

perativa; 

E) Acordar la disolución dela cooperativa; 

f) Conocer otros asuntos de importancia contempladoé en 

la convocatoria que hayan sidoel origen de la Asamblea 

y que no sean de caránter ordinario; y 

g) Losdew-ás queseñalen los estatutos. 

ART. 23 

ART. 24 

,111, c. 
tro,euto 

5 A—  eir • Ck0Dels 
....80C11 

ot.a. 

11, 
nf 

I, San  by„ 4  

En las Asambleas Generales se tratarán asuntos de carac-

ter ordinario o extraordinario, si su convocatoria asi -

lo expresa., 

Las convocatoria para Asamblea General serán realiza--

das por: 

a) El Consejo de Administración, por propia iniciativa; 

b) A solicitud de la Junta de Vigilancia; y 

c) A solicttud del 20% de los asociados, por lo menos. 

Se convocará con quince días de anticipación, como míni-

mo, a la fecha de la sesión, llenando los siguientes re-

quisitos: 

a) Especificar el lugar, dia y hora de la sesión; 
b) Indicar los puntos de agenda a ser tratados; 

e) Hacerla por escrito, por cartel colocados en los luga 

res de más concurrencia de los asociados o por cual--

quier otro medio apropiado, y 

d) Notificar al Departamento de Asociaciones Agropecua--
rias del Ministerio de Agricultura y Ganaderia, la --

fecha en que se realizará la sesión de la Asamblea Ge 
neral, ocho días antes de la celebración de la misma. 



ART. 26 
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En caso de suma urgencia de celebrar una Asambl 

ral se podrá convocar y notificar con cuarenta y ocho - 

horas de anticipación como mínimo a la fecha de sesión. 
,7" 

ART. 25 Para celebrar sesión de Asamblea General en primera con 

vocatoria es condición indispensable que estén presen--

tes mitad más ::uno de los asociados legalmente inscritos 

y que estén al día en el pago de sus aportaciones. Si a 

la hora indicada para celebrar la sesión en primera con 

vocatoria, no hubiere quórum se podrá celebrar la sesi-

ón en segunda convocatoria dos horas después, con el nú 

mero de asociados presentes siempre que no sea inferior 

al 25% de los mismos. 

La primera y segunda convocatoria a Asamblea General, 

SE podrá hacer simultáneamente en un solo aviso. 

Las decisiones se tomarán por mayoría simple de votos 

de los presentes, se exceptúan los casos contemplados 

en las letras a),b),c) y d) del Art. 22 de éste estatu-

to, para los cuáles la Asamblea General extraordinaria 

SE instalará con un quórum no inferior a las dos tercer 

ras partes- de los asociados legalmente inscritos en el 

Departamento de Asociaciones Agropecuarias del Ministe-

rio de Agricultura y Ganadería, y las resoluciones se -

tomarán con igual prpporción de los asociados legalmen-

te inscritos. 

Si el Consejo deLAdministración en los casos señalados 

en las letras b) y e) del inciso primero del Art. 24 de 

éste estatuto, se rehusare a convocar inlustificadamente 

a Asamblea General podrá hacerlo la Junta de Vigilancia 

o en su efecto El Departamento de Asociaciones Agropecu 

arias del Ministerio de Agricultura y Ganadería en estos 

casos, además de los requisitos indicados en el inciso 

segundo de dicho artículo, se deberá especificar el mo-

tivo por el cual se ha convocado de esta manera y en la 

sesión de Asamblea deberá nombrar un Presidente y un Se 
cretario provisional para El desarrollo de la misma y - 

\/. 
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libro respectivo o en su defecto en otro autorizado es-

pecialmente para tal Efecto. 

ART. 27 En las Asambleas Generales el voto es público, a menos 

que la Asamblea decida que sea secreto y corresponde a 

un voto a cada asociado. No se admiten votos por poder 

ni1:Jpor representación. A Excepción del Artículo 78. 

ART. 28 Las actas de las sesiones de Asamblea Generales, Ordina 

rias y Extraordinarias, deberán asentarse en libros se-

parados y especialmente destinados a tal efecto, autori 

zados En la primera hoja por el Departamento de Asocia-

ciones Agropecuarias del Ministerio de Agricultura y Ga 

naderia. 

Las actas estarán en orden correlativo y en ellas se ex 

presará el contenido de la agenda, el lugar, el dia y -

hora de la sesión, el número y el nombre de los asisten 

tes y los acuerdos tomados; todas las cuales serán fir-

madas por los miembros del Consejo de Administración y 

la Junta de Vigilancia. 

En los casos previstos en el Art. 26 de este estatuto 

las actas serán firmadas por el PresidEnte y Secretario 

provisionales, dejándose constancias del hecho en las - 
) mismas. El listado de los asociados asistentes a la A--

samble formará parte del acta respectiva./ 

ART. 29 Cuando lo justifique el húmero elevado de asociados, su 

›  
0 Departamento operativa u otros hechos que imposibiliten la asisten-- 

residencia en localidades distintas de la sede de la co 

do Asociaoiones cia de todos áus miembros a sesión de Asamblea General, s Agropecuarias o, 
San Sacador, N se autoriza la celebración de Asamblea General integra-

da sólo por delegados elegidos en Asamblea parciales de divador. 1.• 

asociados previamente establecidos por la cooperativa. 

Los delegados serán electos de tal modo que la Asamblea 

General de delegados presentes tanto las áreas producti 

vas como las zonas o sectores de residencia de los miem 

bros. 
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Habrá un delegado por cada diez asociados o fracció 

que exceda de cinco. Los delegados solamente perderán 

tal carácter una vez que se haga la elección de quienes 
habrán de sucederles en la Asamblea General Ordinaria -

siguiente a la que se han intervenido. 

ART. 30 Los delegados deberán acreditarla calidad de tales por 

medio de credenciales extendidas por el Secretario de 

la Asamblea Parcial. 

A las Asambleas Generales de delegados les son aplica--

bles las normas relativas a la Asamblea General de aso-

ciados. 

El Consejo de Administración reglamentará lo relativo -

a las sesiones de Asambleas parciales para designar de-

legados, sustitución de Éstos contenidos de las actas, 

convocatorias y todo lo relativo al funcionamiento de -

tales Asambleas y les dará la asistencia necesaria para 

su mejor desenvolvimiento. 
1 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

ART. 31 El Consejo de Administración es el órgano responsable -

de la Administración de la cooperativa y constituye el 

instrumento ejecutivo de la Asamblea General, sua actua 

ciones serán siempre en forma colegiada. 

El Consejo de Administración estará integrado por cinco 
miembros titulares el igual número de suplentes. Estará 

compuesto de un Presidente, un Vicepredidente, un Secre 
tario, un Tesorero y un Vocal, electos para un período 

de cuatro arios, pudiendo ser reelectos tres de sus miem 

bro¿;i7.EPeríodo de dos años./ 

En caso de renuncia, ausencia u otro impedimento tempo-

ral o definitivo de cualquiera de los miembros propieta 

ries del Consejo de Administración las vacantes se lle-

narán así:. El Presidente será sustituido por el Vicepre 

sidente, el Vicepresidente, Secretario y Tesorero por -

el Vocal y el Vocal por un Suplente" 
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ART. 33 Son atribuciones del Consejo de Administración. T10. V 

a) Llevar el libro de registros de asociados, de ac-

tas de Asamblea General y del mismo Consejo. 

b) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y los acuer--

dos de Asamblea General. 

c) Rendir cuentas a la Asmblea General de hs operario 

nes y negocios de la cooperativa, por lo menos cada 

seis meses o cuando lo solicite el 2O% de los aso--

ciados como minmo, mantener informados constantemen 

te a los asociados de sus actividades. 

d Celebrar mensualmente reuniones generales de trabajo 

para dar a conocer a los asociados las actividades -

de la cooperativa. 

e)Formalizar los contratos que la Asamblea General au-

torice y aprobar aquellos cuyo valor sea inferior al 

dirz por ciento de los activos de que disponga la co 

operativa y los demás que sean de su competencia. 

f)Someter a aprobación de la Asamblea General la Agen-

da de los asuntos a tratar, el proyecto de presupues 

to y El plan ánual operativo, la memoria de labores, 

el estado de resultados, el balance y el proyecto de 

distribución de excedentes. 

g) Recibir y entregar bajo inventario los bienes, fon--

dos y disponibilidades de la cooperativa. 

h) Autorizar el pago de las obligaciones de la coopera-

tiva en la forma y condiciones establecidas en los -

respectivos contratos o en estos estatutos. 

i) Convocar a sesiones de Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de asociados. 

j) Coordinar, controlar, evaluar periódicamente la eje-

cución de los planes, programas, presupuestos y lle-

var los registros de la cooperativa. 

k) Elaborar manuales de organización y administración y 

los reglamentos internos de la cooperativa y someter 

los a aprobación de la Asamblea General. 

1) Tramitar y resolver las solicitudes y peticiones de 

los asociados.t 
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m) Nombrar y remover al Gerente y a propuestamTet,54e, 

al personal no asociado de la cooperativa. 

m) Proponer a la Asamblea General los comités permanen-

tes que fueren necesarios y nombrar aquellos de ca-- 
racter transitorio para actividades especificas. 

o) Solicitar y contratar los servicios de asistencia -

técnica y crediticia de organismos públicos o priva 

dos. 

p) Representar a la cooperativa a fin de lokrar una am-

plia colaboración entre ella y la empresa privada u 
organismos no gubernamentales, especialmente en lo -

relacionado a la administración,asistencia técnica, 

financiera y programas de desarrollo económico y so-
cial. 

q) Depositar los fondos y valores de la cooperativa .a -

instituciones bancarias o financieras y autorizar a 

los miembros que tendrán firma registrada, el Conse-

jo procurará que estos depósitos se verifiquen en e 

el menor tiempo posible. 

r) Establecer un fondo de caja chica y fijar su monto, 

El cual servirá para atender gastos de manos cuantí-

a. 

s) Realizar todo tipo de actividades para la buena mar-

cha y superación constante de la cooperativa, así co 

mo la armonía de sus órganos y sus miembros y los de 

más que señalen las leyes, reglamentos, este estatu-

to y la Asamblea General.,  

El Consejo de Administración se reunirá una vez por se-

mana y extraordinariamente cuantas veces sea necesario, 

las convocatorias son hechas por el Presidente o quién 

haga sus veces y los acuerdos y resoluciones se tomarán 

por la mayoría de votos de los que forman el quórum. 

Pueden asistir los suplentes a las sesiones pero sin de 

reóhos a voto a menos que estén sustituyendo a un propi 

etario./  
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ART. 35 En las sesiones del Consejo de Administración OMnariás 

y Extraordinarias, harán quórum con la mayoria de los -

miembros propietarios o los suplentes llamados a efecto 

En caso de empate el presidente tendrá doble voto. 

ART. 36 No podrán ser miembros del Consejo de Administración: 

a) Los menores de 18 años de edad. 

b) Los que no sean asociados de la cooperativa. 

c) Los parientes entre sí dentro del cuarto grado de con 
sanguinidad o segundo de afinidad y los conyuges o -

compañeros de vida. 

d) Quienes tengan menos de un año de antigüedad en la 

cooperativa, salvo cuando ésta se encuentra recién 

constituida, en cuyo caso no se exigirá éste requisi 

to. 

e) Quienes no estén al dia con sus aportaciones en la -

cooperativa. 

f) Los miembros de otro órgano de la cooperativa. 

g) Quienes tengan a su cargo la Gerencia, la Contabili-

dad o la auditoria de la cooperativa./  

ART. 37 Los miembros del Consejo de Administración pueden ser -
removidos en cualquier tiempo Oor la Asamblea General, 

por cualquiera de las causas siguientes:.  

a) Por negligencia en el manejo o buen manejo del patri- Y 
monio de la cooperativa. 

b) Por no convocar oportunamente a Asamblea General o a 
reuniones de trabajo. 

c) Por no rendir cuentas en los términos y plazos esta Y 
blecidos en este estatuto. 

d) Por haber sido desaprobadas las cuentas que hubieran 
rendido. 

E) Por tomar dolosamente decisiones que ocasionen algún 
perjuicio a la cooperativa. 

f) Por gestionar con notoria impericia o negligencia, 
manifestada en actos concretos debidamente comproba-
dos, y 
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En general por violar la ley General de Cooperativas 

otras leyes de la República, estos estatutos, Regla-

mento Interno y acuerdos de la Asamblea General. 

o 
O 
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ART. 38 Son atribuciones del Presidente:. 

a) Representar judicial y extrajudicialmente a la Coop€ 

rativa pudiendo otorgar poderes generales o especia-

les, previa autorización del Consejo de Administra—

ción. 

b) Asumir temporalmente las funciones gerenciales para 

dirigir la marcha de la empresa cuando no hubiere ge 

rente, estas funciones las desempeaará gratuitamente 

y no podrá durar más de treinta días salvo OUE renun 

cie al cargo de Presidente. 

c) Convocar y presidir las sesiones de Asamblea General 

del Consejo de Administración y otros actos sociales 

de la Cooperativa. 

d) Autorizar juntamente con el Tesorero o Gerente, las.  

inversiones de los fondos que hayán sido aprobados — 

por El Consejo de Administración y poner su visto bu 
eno a los Balances. 

E) Mantener mancomunadamente con el Tesorero o Gerente 

las cuentas bancarias de la cooperativa y firmar, gi 

rar, endosar y cancelar cheques, letras de cambio y 

otros títulos valores relacionadoscon la actividad 

económica de la cooperativa: 

f) Firmar los contratos, escrituras públicas y otros dá 

cumentos en que por su. calidad dé Representante legal 

requiera sU intervención previo acuerdo del Consejo 

de Administración. 

g) Autorizar las erogaciones de fondo:de Caja Chica, --

conforme a lo establecido por el Consejo de Adminis-

tración. 

h En general realizar las funciones que le salale el 
Consejo de Administración y Éstos estatutos. 
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ART. 39 El Vicepresidente hará las VECES de President-e-.-th caso 

de ausencia, excusa, enfermedad-o impedimento u otros 

casos En que las circunstancias lo amEriten, previo a-

cuerdo del Consejo de Administración 

ART. 40 Son atribuciones del Tesorero; 

a) Tener la custodia de los fondos y valores de la coo-

perativa, siendo responsable del desembolso de fon--

dos, recaudación de ingresos y cobros de deuda, se--

rán también responsables de efectuar los depósitos 

En las cuentas bancarias correspondientes 

b) Efectuar las erogaciones autorizadas por la Asamblea 

General o El Consejo de Administración, según El ca-

so y con El visto bueno del Presidente. 

c) Exigir que se lleven al día los registros de contabi 

lidad y financieros y conservar debidamente ordena--

dos los comprobantes de ingreso y Egreso. 

d) Presentar mensualmente al Consejo •de Administración 

y Junta de Vigilancia, el balance de comprobación y 

otros informes financieros de la cooperativa dentro 

de los primeros quince dias de cada mes. 

E) Enviar al Ministerio de Agricultura y Ganaderia o --

Tnstituciones Oficiales que requieran En razón de su 

competencia, los estados financieros con la periodi-

cidad Establecida en las disposiciones legales, re—

glamentarias y administrativas correspondientes, es-

tos documentos deberán ser autorizados con su firma, 

la del Contador y la del Presidente. 

f) Rendir cuenta documentada de su actuación En cualqui 

er tiempo al ser requerida por El Consejo de Adminis 

tración, la Asamblea General o la Junta de Vigilan--

cia y Especialmente al finalizar el ejercicio económi 

co o cuando por expirar sus funciones o ser destitui 

do de su cargo, tenga que entregarlo a su sustituto; 

y 

g) En general,las demáá funciones que seidale el Consejo 

de Administración, relativo a su cargo y dentro de 7- 

Jf  
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43 La Junta de Vigilancia es el órgano Encargado de la su- 

pervisión de todas las actividades de la cooperativa y 

fiscalizará los actos del Consejo de Administración, la 

Gerencia y demás órganos de la misma. 

La Junta de Vigilancia estará integrada por un Presiden 

te, un Secretario, un Vocal y tres Suplentes. 

Serán Electos para un período de tres años pudiendo ser 

reelectos para otro período únicamente! 

LA JUNTA DE VIGILANCIA 

ART. 41 

ART. 42 

las normas legales. 

Son atribuciones del Secretario: 

a) Llevar al día los libros de actas de las sesiones de 

Asambleas Generales y del Consejo de Administración 

y expedir las certificaciones de actas y otras que 

el Consejo le asigne. 

b) Recibir, despachar y archivar la correspondencia y -

autorizar con su firma, los documentos que expire la 

cooperativa, despu4s que el Consejo decida lo conve-

niente. 

c) Actuar como secretario en las sesiones de Asamblea -

General y del Consejo de Administración. 

d) Redactar las actas, distribuir las convocatorias y 

las demás funciones que le asigne El Consejo de Admi 

nistración.: 

Son atribuciones del Vocal: 

a) Presidir la sesión de Asamblea General o del Consejo 

de Administración, cuando no estIn presentes el Pre-

sidente ni el Vicepreáidente. 

b) Elaborar El acta respectiva cuando el Secretario fal 

tare a una reunión de Asamblea General del Consejo -

de Administración. 

c) Las demás funciones que le señale el Consejo de Admi 

nistracióny 
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Deberán sesionar ordinariamente cuando menos uná»v,e,1 Al'.
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necesarib-7—'.4- mes y extraordinarimente las veces que sea 

las decisiones se tomarán por mayoría y a las sesiones 

podrán asistir los suplentes sin derecho a voto, a me--

nos que sustituya a un propietario
.
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ART. 45 
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Son atribuciones de la Junta de Vigilancia: 

a) Vigilar que los miembros del Consejo de Administra--

ci6n, de los Comités y Asociados cumplan con suó.  de-

beres. 

b) Examinar las actas y supervisar El cumplimiento de -

los acuerdos tomados por la Asamblea General, Conse-

jo de Administración y demás órganos de la cooperati 

va. 

c) Supervisar, la percepción, custodia o inversión de -

los fondos de la cooperativa, formulado a los respon 

sables de los mismos, las sugerencias y recomendacio 

nes del caso, 

d) Velar porque la contabilidad se lleve nnla debida 

puntualidad y córrecci6n y que los balances, inventa 

ries, informes y memorias se elaboren y se den a co-

nocer en su debido tiempo;; 

E) Informar al Consejo de administración, al gerente o 

al respectivo comité, las irregularidades y anomali-

as que observase y verificar que estas sean corregi-

das. 

f) Realizar u ordenar que se practiquen arquees genera-

les y especiales y cuando lo estime conveniente, or-

denar auditorias per medio de organismos públicos o 

privados debidamente seleccionados por ella. 

g) Informar a la Assmblea General de su gestión. 

h) En general, velar por el estricto cumplimiento de las 

leyes de estos estatutos, y acuerdos de Asamblea Gene 

ral. 
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No puede ser miembro de la Junta de aso 

ciados que estan comprendidos en los casos establecidos 

en el Art. 36 de estos estatutos y quienes serán parien 

tes dentro de un segundo grado de consanguinidad o de -

afinidad o cónyuge o compañera de vida de cualquiera de 

los miembros del Consejo de Administración. / 

Los miembros de la Junta de Vigilancia serán removidos 

en cualquier tiempo, cuando a juicio de la Asamblea Ge 

neral no estén cumpliendo a cabalidad con sus obliga—

ciones/ 

LOS COMITES 

La Cooperativa integrará los comités que sean necesari, 

os para ejecutar los programas y proyectos productivos 

y de desarrollo económico y social de la misma. 

El Consejo de Administración acordará la integración -

de los comités que fueren necesarios, los cuales pueden 

a) De Gestión Asociativa, y 

b) De Gestión Empresarial. / 

ART. 49 Los Comités de Gestión Asociativa, tendrán a su cargo 

el desarrollo de programas que beneficien a la generali 

dad de los asociados, su familia y la comunidad y persi 

guen fines de carácter social, educación, de salud, aIi 

1wi
j.11/. uom0M1110  g W 

An °4"944fr  

ART. 46 

ART. 47 

ART. 48 

mentación, formación ciudadana y otros. 

Están integrados por tres miembros propietarios y tres 

suplentes electos por la Asamblea General a propuesta -

del Consejo de Administración y tienen un Presidente, -

un Secretario y un Vocal, durarán en sus cargos un peri 

odo de dos años, pudiendo ser reelectos dentro de estos 

comités, es necesario que existan siempre el de Educa—

ción y el de Provisión Social./  

Los Comités de Gestión Empresarial, tendrán a su cargo 

el desarrollo de programas que tiendan al fortalecimien 

to administrativo, Económico y financiero de la coopera 
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tiva, principalmente en los sectores agríe 41.11,wn a-- 

ríos, piscicolas, forestales, agroindustriales, comerci 

ales, artesanales o de cualquier otro tipo, serán elec-
tos por la totalidad de los asociados que desarrollen -

una actividad productiva específica, estarán integrados 

por tres miembros propietarios ytres suplentes, yten---

drán un Presidente, un Secretario y un Vocal, durarán - 

En sus cargos un período de dos años pudiendo ser ree-

lectos y dependerán jerárquicamente del Consejo de Admi 

nistración/ 

ART. 51 La finalidad principal de estos comités será la de ase-

sorar al Consejo de Administración en el desarrollo de 

las actividades productivas y la de promover al máximo 

la participación de todos sus miembros en el desarrollo 

de los programas de acción específica y en las responsa 

bilidades productivas y de gestión para este efecto los 

comités mantendrán comunicación constante con el Consell 

jo Administrativo y con El gerente para informarle de -

los programas a su cargo y participar en la elaboración 

y evaluación de los planes futuros. 
J/  

ART. 52 Los comités sesionaran como mínimo una vez cada quince 

días y las resoluciones se adoptarán por mayoría de vo- 

tos. 

Las convocatorias de sesión la hará el presidente del 

respectivo comitéy 
c  paparte5,40110  • 
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ART. 53 Son atribuciones del Comité de Comercializaciónz 

a) Encargado del acopio de almacenamiento de los produc 

tos. 

b) Mantenerse constantemente informado de las condicio-
nes del mercado de los productos que la cooperativa 

prod uce 
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c) Analizar las diferentes alternativas para c
.1./St 

 

zar cada línea de productos 3r:recomendar la más ade-

cuada al Consejo de Administración para su aprobaci-

ón. 

d),Seleccionar los canales de distribución más adecua--

dos a los interesesde la Asociación Cooperativa.- 

e) Organizar el transporte de los productos desde los -

centros de acopio bodegas de la cooperativa hacia --

los centros de distribución. 

f) Fijar juntamente con el Comite de producción las nor 

mas de calidad y embalaje. 

g) Hacer estudios sobre el mercado para nuevos productos 

y hacerlos del conocimiento del Consejo de Administra 

ción por intermedio de la Gerencia, con las recomen-

daciones del caso. 

h) Elaborar los pronósticos de ventas de cada linea de 
produce ,1 y darlos a conocer a la Gerencia y por su 

Medio al Consejo de Administración, para que sirvan 

de base en los planes d.e producción. 

i) Conocer los planes de producción con el objeto de an 

ticiparse en la planificación de su comercialización 

j) Llevar a la Gerencia y al Consejo de Administración 

todas las medidas que busquen el mejoramiento de la 

comercialización, empaque, transporte y control de -

calidad de los productos. 

DEL COMITE DE PRODUCCION 

ART'.. 54 
O Departamento - 

2  de A0ocinOioneS 

h mc~-~ho 

Son atribuciones del Comité de Producciónz 

a) Organizar, dirigir, supervisar, y evaluar la ejecuci 

ón en el ramo agropecuario establecidos por el Conse 

jo de Administración, en consulta con los diferentes 

organismos de la cooperativa y comunicados por medio 
de la Gerencia. 

b) Velar por el cumplimiento de las atribuciones y res-

ponsabilidades de cada alsociados °empleado involucra 

do en las actividades productivas a su ramo. 



c) Solicitar los insumos y demás recursos ne 

ra cumplir losplanes de producción a los re 

comités, con la aprobación de la Gerencia. 

d) Llevar los registros pertinentes a su trabajo. 

e) Proporcionar la infarmación requerida por los demás 

comités y organismos de la cooperativa para el cum—

plimiento de respectivas atribuciones. 

f) Interesarse por mejorar la producción y productivi--

dad introduciendo nuevos métodos y sistemas de traba 

jo con tecnología avanzada, y 

g) Proponer al Consejo de Administración a través de la 

Gerencia el nombramiento de los sub-comités que esti 
men necesarios. 

DEL GERENTE 

ART. 55 El Conseja de Administración puede nombrar un Gerente - 
para ejecutar las funciones técnicas y administrativas 

de la cooperativa, el cargo de Gerente es incompatible, 

con cualquier cargo de los órganos de administración y 

de Vigilancia de la misma y puede ser o no miembro de -

la cooperativa, concurrirá a las sesiones de Consejo de 
Administración siempre que sea requerido para ello, con 
el objeto de emitir su opinión ilustrativa. 

Corresponde al Gerente:. 

a) Preparar los planes y presupuestos de la cooperativa 

y presentarlos oportunamente al Consejo de Administra 
ojón para su correspondiente estudio. 

b) Exigir al contador la elaboración de los estados fi-
nancieros, informes y demás asuntos que sean de su -

competencia en el tiempo oportuno de acuerdo a la em 
presa. 

c) Atender la gestión empresarial. 



d) Proponer al Consejo de Administración el 

o remoción del personal y asignar sus debe 

empleados y trabajadores, coordinados para el desem- 

peño de sus labores, la remoción se refiere a perso- 

nal no asociado. 

é) Coordinar y supervisar las labores de la cooperativa 

f) Firmar conjuntamente con el Tesorero y El Presidente 

los documentos que requáren su firma. 

g) Informar periódicamente por escrito al Consejo de Ad 

ministración sobre el desarrolo de los planes de la 

empresa, y 

h) Ejecutar las demás funciones que le señalen estos -

estatutos y las resoluciones y acuerdos adoptados -

por la Asamblea General y el Consejo de Administra-

ción en lo concerniente a su cargq. 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS ORGANOS DE DIRECCION, VIGILANCIA Y 

COMITES. 

ART. 57 El cargo de directivo no ES remunerado en forma alguna 

el Mcho de pertenecer a un cuerpo directivo no conce-

de privilegios especiales a sus miembros por lo tanto 

se desempehan gratuitamente, sin embargo los miembros 

de los Cuerpos Directivos que trabajen en labores de -

oficina o de producción por ello recibirán la remunera 

ojón correspondiente, se prohibe a los miembros de los 

Cuerpos mencionados el incremento de su remuneración, 

salvo que sea aprobado por la Asamblea General. 

ocim,(„ 
c;5 ART. 58 El Consejo de Administración, la Junta de Vigilancia y 

t11111011t0  

0 1369° 
de beeciacs 

'oDO ›. cada comité, responderán de sus actos ante la Asamblea '  M ,,,,oveGuar'59  Gbi 

;fin  S,adoc, General. 

Los miembros de estos órganos son solidariamente respon 

de las normas legales, reglamentabas, administrativa--
mente y estatutarias. 

Solamente Estarán exentos de esa responsabilidad aque--
llos miembros que salven su voto y hagan constar su in-
conformidad en el acto de tomar la decisión y los ausen 
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sentes que lo manifiesten dentrode las veinti 

ras de haber conocido el acuerdo. 

El directivo inconforme o ausente tendrá el derecho de 

informar inmediatamente a la Junta de Vigilancia para 

que ésta tome las providencias del caso, la que asumirá 

responsabilidades solidarias de no hacerlo. 

ART. 59 En caso de ausencia definitiva, y permanente de cual—

quier miembro propietario del Consejo de Administración 

Junta de Vigilancia y Comité, el respectivo órgano lla-

mará al suplente para que ocupe la vacante, respetando 

la prelación establecida en el Art. 32 de estos estatuí 

tos hasta que la Asamblea General elija al nuevo miembro 

propietario., 

ART. 60 De toda sesión que celebre, el Consejo de Administración 

la Junta de Vigilancia y los Comités deberán dejar cons 

tancia en acta, que aprobada se asentará en el libro co 

rrespondiente y será firmada por los que asistan a la F 

sesión respectiva./  

CAPITULO IV 

REGIMER ECONOMICO 

ART. 61 El ejercicio económico de la cooperativa será anual y 

estará comprendido, del Primero de knero al Treinta y  

Uno de diciembre de cada año. Al final del ejercidio 

b~a~CI1 L4 el Consejo de Administración elaborará la memoria de - 19-  
Ixwb.ento labores, y demás estados financieros, los cuales previo 
u

Asg
mod.~" 

dictamen de la Junta de Vigilancia serán presentados a „..-- 
ten Ss,iador,  

.̀1/), 
la Asamblea Gen'ral Ordinaria para que conozcan de ellos 

sri 3atvaaor. y emita acuerdo aprobado o desaprobándolos. 

El Patrimonio de la cooperativa Está constituido port.- 

a) El Capital Social, 

b) Los bienes Mueblel,Inmuebles, Valores y Derechos que 

haya adquirido por cualquier título y los que adquie 

ran en el futuro 
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e) s fondos de reserva de carácter permanenté,,,A055* 

d) Las donaciones, legados o herencias que reciba. 

ART. 63 Los bienes 4 que se refieren las letras b),c) y d) del 

artículo anterior pertenecen a la cooperativa, por lo 

tanto no tendrán los asociados derechos individualiza-

dos sobre- los mismos. 

ART. 64 Los Bienes que adquiera la cooperativa deber'Pan ser pa 

gados de acuerdo a lo estipulado en la escritura de corn 

praverita correspondiente. 

ART. 65 El Capital Social es aquel aportado por los asociados 

y estará destinado a fortalecer económicamente a la --

cooperativa. Este capital será recuperable por el aso-

ciado cuando deje de pertenecer a la cooperativa, cuan 

do ésta se disuelva yen caso de Ilue fallezca por sus A 

herederos o beneficiardos. 
ir  

ART. 66 El.CaPital Social Inicial de la Cooperativa se fija en 
  colones, representado por tre-

inta.y tres certificados de Aportación1 los. Certificados 

de Aportación tienen un valor de   

colones, pagaderos en cuotas de     .  deduci-

das del monto de las retribucidnes de los asociados, du 

rante el tiempo (lúe estén trabajando. La deducción nun-

ca será inferior al dos por ciento  de la retribución 

más baja pagada por la cooperativa a sus asociad" 

Los aportes a Capital Social constará en una libreta In 

dividual que estará en poder de cada asociado. Cuando -

los aportes completen el valor de un certificado de apo 

rtación, se le entregara al asociado el documento res--

prctivo, el cual será nominado de igual valor y conten-

drá la firma del Presidente y Tesorero del Consejo de 

Administración. 



ART. 
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Serán impresos y numerados correlativamente 

/  

dos en el talón que como comprobantes existirán en la -

cooperativa. Los Certificados de Aportación no serán ne 

gociablesy, 

68 En caso de extravío o destrucción de un Certificado de 

Aportación, el asociado podrá pedir su reposición al. --

Consejo de Administración, previa justificación del he-

cho.  

El Consejo de Administración repondrá los Certificados 

con las mismas formalidades que el original, quedando -

los extraviados o destruidos sin ningún valor. Deberá -

anotarse la reposición en El talón del Certificado ex--
traviado o destruido. 

tra- 

y 
ART. 69 En caso de que los bienes de la cooperativa sean reva-

luados no menos del 50% de la revaluación se destinará 

a constituir o incrementar el fondo de capitalización -

de la cooperativa y con el saldo restante se incrementa 

rá el Capital Social, procediendo la cooperativa a emi-

tir Certificados de Aportación liberados a favor de sus 
asociados. 

Corresponde a la Asamblea General Extraordinaria apro--

bar el porcentaje" de la revaluación que se destinará a 

incrementar el Capital Social. 

ART. 70 La cooperativa destinará los recursos económicos obteni 

,ocutri24„ dos en la negociación de sus bienes, en orden preferen-

te de la manera siguientel 

a) Al pago de la Deuda Agraria y otras deudas contraí-

das con El Instituto Salvadoreño de Transformación 

Agraria. 

b) Al pago de las obligaciones con el Sistema Financie-

ro y Crediticio, que no pudieran ser ._,Jubiertas con 
los recursos de sus operaciones ordinarias. 
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ART. 72 La Asamblea General decidirá el empleo de las reservas 

y fondos señalados en artículo anterior, para los sigui 

entes fines:, 

a) La Reserva Legal para cubrir las pérdidas producidas 

en un ejercicio económicol 

b) El Fondo de Capitalización para reinvertirlos en la 

obtención de activos fijos y para desarrollar otros 

proyectos productivos. 

c) El fondo de previsión social para desarrollar progra 

mas de beneficio social a los asociados de la coope-

rativa y su grupo familiar, y 

d) El fondo de Educación para el fomento de la educación 

cooperativa y otros programas educativos para los asó 

ciados y sus familias. 

C• 

siS;e°i  
s5 4,  izo — 

c) Al pago de saldo de precio de los bienes muebla";-"'" 7";--17111497  
,:cns-rpo 1.0 

mejoras de 

que hubiere adquirido al titulo oneroso 

d) Al desarrollo de proyectos productivos y 

sus explotaciones1 

e) Al desarrollo de programas de beneficio social d 

sus asociados y dE su grupo familiar, y 

f) A incrementar el fondo de capitalización de la coo-

perativa. 

1 
ART. 71 Cuando hubiere excedentes, la cooperativa los distri--

buirl así:: 

a) El 10% como mínimo para la Reserva Legal;. 

b) El 20% para el Fondo de Capitalización 

c) El 10% para el Fondo de Previsión Sociáll 

d) El 10% para el Fondo de Educación. 

El remanente se distribuirá entre los asociados en pro-

porción a las operaciones que éstos realicen con la coo 

perativa o a su participación en el trabajo común. La -

Asamblea General podrá aumentar los porcentajes estable 

ciclos en este artículo de acuerdo con el mejor interéá 

del desarrollo socioecónómico de la cooperativa disminu 

yendo el porcentaje repartible. 
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nombrará a 
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CAPITULO V 

DISOLUCION 

ART. 73 El acuerdo de disolución de la cooperativa 

en Asamblea General Extraordinaria, la que 

la Comisión Liquidadora 

ART. 74 Las causales de disolución de la cooperativa, serán 

a) Imposibilidad de realizar los objetivos T'fines espe 

cíficos de la cooperativa, 

b) Disminución del patrimonio de la cooperativa, que le 

imposibilite continuar en sus operaciones, 

c) Disminución del mínimo de asociados fijados por és-

tos estatutos durante el lapso de un año. 

d) Abandono de las tierras de su propiedad, entendiéndo 

se por tal, que las mismas, sin causa justificadas -

se encuentran inexplotadas o no estén siendo trabaja 

das por un período mayor de una campaña agrícola. 

./ 
ART. 75 Acordada la disolución y cancelada la inscripción de la 

cooperativa, las tierras serán vendidas en pública su--

basta. 

En lo demás son de aplicación las normas de la Ley Gene 

ral de Asociaciones Cooperativas y su Reglamento. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 76 En la cooperativa cada asociado será retribuido de acu- 

O
„,cuLlú erdo al trabajo que desempeña y de conformidad al siste 

Doot~ ma de remuneración, aprobado por la Asamblea General. uu  

a A14n,  
umor,  b,RT . 77 La cooperativa, previa autorización de la Asamblea Gene 

ral, podrá concertar con otra u otras cooperativas, con 

venios o acuerdos encaminados a disminuir sus costos, -

hacer un mejor aprovechamiento de su maquinaria, equipo, 

insumos y demás bienes de que disponga, establecer ser-

vicios comunes, y en general facilitar su óptimo funcio 

&A"chMonee  



namiento y expansión. 

'Entre tales convenios y acuerdos se les restar primor-

dial atención a los que atiendan a: 

a) Organizar la comercialización de los productos y ser 

vicios de las cooperativas o asociaciones recíproca-

mente interesadas; 

b) Desarrollar proyectos agroindustriales; 

e) Suministrar entre sí los elementos necesarios para -

la producción, así como artículo de uso y consumo --

que satisfaga, las necesidades de los asociados, de 

sus grupos familiares y de la comunidad. 

d) Gestionar créditos que ,:cubran sus necesidades. 

e) Proporcionarse entre sí asitencia y capacitación téc 

nica en los aspectos agrícolas, pecuarios, contables, 

administrativos y otros. 

f) Establecer Almacenes, Silos, Servicios de Equipo y -

Maquinaria Agrícola, Talleres de Mantenimiento y O—

tros, 

g) Planificar la producción de acuerdos con los planes 

y programas que los organismos competentes hubiesen-
formulado, y 

h) Ejecutar programas comunes de desarrollo social reta 

cionados con la alimentación, salud, vivienda, recre 

ación, etcy 

ART-: 78. Los bienes de la Cooperativa podrán ser vendidos, permu 

tallos, gravados, arrendados, dados en prenda o comodato 

según convengan a los bienes' de ella, previo acuerdo to 

mado en Asamblea General Extraordinaria de asociados, 

convocada expresamente pata tales fines. 

La venta de,inmuebles de propiedad de la cooperativa es 

tará sujeta alas siguientes reglas: 

a) Que éstas.ásociaciones cumplan con el concepto diná-

mico de cabida. Entendiéndose por ésta,reláción en--
tre el Itrea total del inmueble por adjudicarse y que 

El número de los asociados respectivos sea correspon 
diente a una extensión superficial hasta- slde siete 
hectáreas de terreno por cada uno de ellos. 
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b) Que la decisión de efectuar la venta sea 

Asamblea General Extraordinaria convocada e  2 
mente a ese efecto, con El voto secreto favorable de 

las dos terceras partes de los asociados legalmente 

inscritos en Departamentos de AMociaciones Agropecua 

rias del Ministerio de Agricultura y Ganadería, y - 

con la asistencia de dos Delegados de dicho Departa-

mento y un Delegado pombrado por el Fiscal General -

de la República. 

c) Que la venta se realice en pública subasta no judi-

cial, debiendo publicarse en aviso respectivo en dos 

de los periódicos de mayor circulación de la Repúbli 

ca, en fechas diferentes y con un intervalo de siete 

dias de cada una de ellas y en el tamaño mínimo de -

tres columnas por doce pulgadas de páginas. 

Dicha venta deberá realizarse quintedias después de 

la última publicación del referido aviso, en El cual 

se especificará la ubicación del inmueble, área, pre 

cio base y fecha de subasta. 

d) Que el precio base de la subasta no podrá ser en nin-

gún caso inferior al del valor catrastal actual de -

la zona en que esté ubicadoel inmueble, si no está - 

catastrado, el precio base se determinará por medio 

de-tres peritos nombrados por la Junta de Vigilancia 

de la Cooperativa, otro por el Banco de Fomento Agro 

pecuario y un tercero por el Ministerio de Hacienda. 

e) La subasta será realizada en las Oficinas del Institu 

to Salvadoreño de Transformación Agraria, en presen-

cia del Representante Legal, Aseéor Jurídico y la Jun 

ta de Vigilancia de la Cooperativa, un Delegado nom-

brado por el Fiscal General de la República, un Dele 

gado de dicho Instituto y otro del departamento de A 

sociaciones Agropecuarias del Ministerio de Agricul-

tura y Ganaderia, quienes dirigirán y establecerán -

las reglas y requisitos del acto de la subasta, asi 

como de un Notario de la República, quien levantará 

un Acta notarial del resultado de ella, la cual debe 
rá relacionarse en la Escritura Pública eh Compraven 



ta respectiva, a fin de que ésta sea inscr 

el Registro de la Propiedad Raíz correspondien e / 

ART. 79 El asociado que fuere afectado por alguna resolución del 

Consejo Administrativo o de cualquier comité podrá recu 

rrir ante la Junta de Vigilancia en primera instancia. 

En caso de inconformidad con la resolución tomada por -

ésta, puede hacerlo ante la próxima Asamblea General, -

este mismo procedimiento se empleará para resolver las 

diferencias que sumieren entre cualquiera de los miem-

bros del Consejo de Administración o de cualquier comi-

té. Si el conflicto es entre miembros de la Junta de Vi 

gilancia se recurrirá en primera instancia ente el Con-

sejo de Administración. 

De lo resuelto por la Asamblea General no habrá otro re 

curso. 

ART. 80 La Asociación está obligada al estricto cumplimiánto de 

la legislación cooperativa, y de las disposiciones lega 
les y reglamentarias relativas al uso, conservación y -

explotación racional con base a criterios de desarrollo 

sostenible de los recursos naturales renovables y del -

medio ambiente, asi como las normas relativas a la sani 

dad animal y vegetal. 

ART. 81 Se establece como término paraiimpugnar Asamblea General 

en plazo de Quince Días hábiles  posteriores a su celebra 
9 

d nlento 
••9 DeParta 

olones  

ción, y para solicitar revocatoria de acuerdos y resolu 

eOCi  ciones del Consejo de Administración y Junta de Vigilan Agro 
41SW- (? cia, El término será de tres Bias hábiles contados a par 4 .1;  

tir del siguiente dia de haberse notificado el acuerdo 

o resolución respectiva, las impugnaciones se harán ante 

el Departamento de Asociaciones Agropecuarias. 
";\ y 

Los casos no previstos en estos estatutos y reglamentos 
\r> o que dicten serán resueltos por la Asamblea General siem 

^.917.9 

-r 

)11  

pre que las resoluciones de ésta se ajusten al réginy 
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ART. 83 Se establece como término para la legislación de os -- 

Cuerpos Directivos, el plazo de Treinta días posterior 
aEu eleCción por la Asamblea General. 

 

ART. 84 El presente Estatuto tiene fuerza otaigaáoria para todos 

los asociados, debiendo cumplir estrictamente con sus -

disposiciones, "sopen a" de las sanciones que en ellos -

se estipulan. 

El presente Estatuto fue reformado en Asamblea General 

Extraordinaria de Asociadbeyellevada a cabo en  La Coo-

perativa, en el Caserio San Tiburcio, Cantón El Jute, -  

de Texistepeque, departamento 

horas del dia veintinueve de 

tos noventa y nueve. 

De conformidad con el Decreto 

en el Diario Oficial el 28 de 

Legislativo No. 719 publicado  

de Santa Ana, a las  diez 

noviembre de mil novecien 

Ejecutivo No 14 publicado 

Febrero de 1995, y Decreto 
en el Diario Oficial de - 

fecha 31 de Mayo de 1996. Y estarán en Vigencia el día 

que sean aprobados por el Departamento de Asociaciones 

Agropecuarias del Ministerio de Agricultura y Ganaderia 

ES CONFORME, con su original con la cuál se confrontó y 

para ser presentado al Departamento de Asociaciones A--

gropecuarias del Ministerio de Agricultura y Ganadería, 

Extiendo, Sello y Firmo la presente en, 

Texistepeque_, departamento de Santa Ana, ailos veinti-

nueve días del mes de noviembre de mil novecientos no--
venta y nueve.  

y 

Ykl C.04  
2. bit 6n ‘-‘ sé* 
-"hte  

f 14Wal• -W 94NIPAL-21t1. 
Secretario del Consejo de 

Administración. 
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Que están sometidas las Asociaciones Cooperati 41 

ART. 83 Se establece como término para la legislación de los -- 

Cuerpos Directivos, el plazo de Treinta días posterior 
asa eleOción por la Asamblea General. 

ART. 84 El presente Estatuto tiene fuerza otligaáoria para todos 

los asociados, debiendo cumplir estrictamente con sus - 

disposiciones, "sopena" de las sanciones que en ellos -

se estipulan. 

El presente Estatuto fue reformado en Asamblea General 

Extraordinaria de AsociadOeyellevada a cabo en  La Coo-

perativa, en el Caserio San Tiburcio, Cantón El Jute, -  

de Texistepeque, departamento de Santa Ana, a las diez 

horas del dia veintinueve de noviembre de mil novecien  

tos noventa y nueve. 

De conformidad con el Decreto Ejecutivo No 14 publicado 

en el Diario Oficial el 28 de Febrero de 1995, y Decreto 

Legislativo No. 719 publicado en el Diario Oficial de -

fecha 31 de Mayo de 1996. Y estarán en Vigencia el día 

que sean aprobados por el Departamento de Asociaciones 

Agropecuarias del Ministerio de Agricultura y Ganaderia 

ES CONFORME, con su original con la cuál se confrontó y 

para ser presentado al Departamento de Asociaciones A--

gropecuarias del Ministerio de Agricultura y Ganaderia, 

Extiendo, Sello y Firmo la presente en, 

Texistepeque, departamento de Santa Ana, allos veinti--

nueve días del mes de noviembre de mil novecientos no--

venta y nueve.  

1 
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DElPARTAMENTG DE ASOCIACIÓNES AGROPERA 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

Los presentes estatutos de la Asecirar-lon Conperált Uva de 

Pr  o du c Agrop.  Y Serv. Mult. SAN TIBURCIO DE R.L. 

después de revisados por este Departamento fueron APROBADOS 

LSon Solvador,,  7 de  Eneto  

JEFE 
ASOCIA 

LA INFRASCRITA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LEGALIZACION Y REGISTRO DE LA DIVISIÓN DE ASOCIACIONES 

AGROPECUARIAS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA CERTIFICA QUE: La anterior fotocopia que consta de 

treinta y cinco hojas es una reproducción fiel de su original que corre agregado al expediente que este Departamento lleva 

de la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA Y SERVICIOS MÚLTIPLES "SAN TIBURCIO" DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, domicilio en el municipio de Texistepeque, departamento de Santa Ana, está inscrita bajo la 

siguiente codificación número: 1417-57-SNR-19-02-97. 

Santa Tecla; a los.dieciocho'días del mesde mayo del año dos mil veintiuno. 
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CREDENCIAL 
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MINISTERIO 

DE AGRICULTURA 

Y GANADERÍA 

La infrascrita jefa del Departamento de Legalización y Registro de la División de 
Asociaciones Agropecuarias del Ministerio de Agricultura y Ganadería certifica: que la 
ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y SERVICIOS  
MÚLTIPLES "SAN TIBURCIO" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con domicilio en 
el municipio de Texistepeque, departamento de Santa Ana, está inscrita y obtuvo su 
decreto de personalidad jurídica el día 19-02-97, bajo la siguiente codificación: 1417-57-
SNR-19-02-97. Celebraron Asamblea de General el día 01-03-2020; en la cual se acordó la 
elección del Consejo de Administración y Junta de Vigilancia, quedando integrados por las 
siguientes personas: 

Consejo de Administración:  

Presidente : Alejandro Moreno. 
Secretario : Santos Martín Moreno Rodríguez. 
Tesorera : Rubia Martínez. 

Junta de Vigilancia:  

Presidente : Israel Galdamez Aldana. 
Secretaria : Patricia Liseth González Moreno. 
Vocal : Daniel de Jesús manda Moreno. 

El presidente del Consejo de Administración es el representante legal de la  ASOCIACIÓN 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y SERVICIOS MÚLTIPLES  
"SAN TIBURCIO" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, de conformidad con el art. 40 
de la Ley General de Asociaciones Cooperativas; art. 42 del Reglamento de dicha ley y el 
art. 40 del Reglamento Regulador de Estatutos de las Asociaciones Cooperativas 
Agropecuarias. Estos cuerpos directivos vencen en sus periodos así:. Consejo de 
Administración el presidente y secretario vencen el 19-02-2023 y el tesorero vence el 19-02- 
2022 y la Junta de Vigilancia el 19-02-20 Y para los efectos legales consiguientes, se 
extiende, firma y sella la presente en el De›-ta esto de Asociaciones Agropecuarias del 
Ministerio de Agricultura y Gardería. Santa Tecl dos días del mes marzo del ario 
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Santa Tecla, a los dieciocho días del mes de mayo o dos mil veintiuno. 
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LA INFRASCRITA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LEGALIZACION Y REGISTRO DE LA DIVISIÓN DE 

ASOCIACIONES AGROPECUARIAS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA CERTIFICA QUE: 

La anterior fotocopia que consta de una hoja es una reproducción fiel de su original que corre agregado 

al expediente que este Departamento lleva de la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE PRODUCCION 

AGROPECUARIA Y SERVICIOS MÚLTIPLES "SAN TIBURCIO" DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

domicilio en el municipio de Texistepeque, departamento de Santa Ana, está inscrita bajo la siguiente 

codificación número: 1417-57-SNR-19-02-97  


